
ACUERDO SALARIAL SETIA-FITA 

En la Ciudad de Buenos Aires, a los 7 días del mes de Febrero de 2023, entre el 

Sindicato de Empleados Textiles de fa Industria y Afines de la República Argentina 

(SETIA), CU1T N° 30-53112631-5, domicilio electrónico: grernialsetiaahotmail.com.ar, 

con domicilio en Avenida Montes de Oca 1.437 CABA, representada en este acto por su 

Secretario General Sr. José E. Minaberrigaray y su Secretario Gremial e Interior Sr. 

Claudio M. Díaz, por una parte, y por la otra la Federación de Industrias Textiles 

Argentina (FITA), CUIT N° 30-52725634-4, domicilio electrónico: fita@fita.com.ar, con 

domicilio en Reconquista 458 Piso 9° CABA„ representada en este acto por su 

Presidente señor Luis A. Tendlarz, su apoderado Cont. Eduardo Detoma, con el 

patrocinio letrado del Dr. Lucas Ramírez Bosco, manifiestan haber alcanzado el 

siguiente ACUERDO: 

I - REVISIÓN 

1.- El presente Acuerdo se realiza en cumplimiento de lo convenido en el tercer párrafo, 

del punto V, del acuerdo suscripto con fecha los 21 de junio de 2022 y regirá hasta el 31 

de mayo de 2023. 

11- SALARIOS. 

1. Las partes acuerdan establecer a partir del 1° de febrero 2023 las nuevas escalas de 

salarios básicos correspondientes al Convenio Colectivo de Trabajo N° 123/90, que se 

detalla seguidamente: 

SALARIOS BASICOS 

Vigencia 
A partir del 01-02-2023 

CATEGORIA 

AUXILIAR B 134.321 
AUXILIAR A 137.109 
EMPLEADO C 140.175 

, 

IIIEI~EMPLEADO B 142.306 
EMPLEADO A 144.582 
ENCARGADO C 146.892 
ENCARGADO 8 149.376 
ENCARGADO A 152.986 
CAPATAZ C 156.502 
CAPATAZ B 160.367 
CAPATAZ A 164.526 

2. Los nuevos valores de las escalas absorberán, hasta su concurrencia, los 

incrementos o adicionales que sobre las remuneraciones hubieran otorgado o pactado 



las empleadoras a cuenta de futuros aumentos o con carácter general a partir del 1° de 

junio de 2021 y hasta la fecha de vigencia del presente acuerdo. 

III — ASIGNACIÓN NO REMUNERATIVA 

Las partes acuerdan el pago a todos los trabajadores convencionados de una 

asignación no remunerativa mensual de: $ 15.600.- para el mes de marzo del 2023, $ 

16.800.- para el mes de abril del 2023 y de $ 18.000.- para el mes de mayo del 2023, 

bajo la denominación "Asignación No Remunerativa". 

Estas asignaciones se liquidarán juntamente con la segunda quincena de cada mes 

o, en su caso, con el haber mensual para los mensualizados. Las ausencias 

debidamente justificadas motivadas en causas legales o convencionales no afectarán 

su pago. En los casos de ausencias injustificadas, se pagarán en proporción al tiempo 

trabajado. Para el cálculo de cada día en que corresponda liquidar la asignación no 

remunerativa convenida, se tomará la jornada de trabajo normal y habitual en cada 

empresa o establecimiento, la que en ningún caso podrá ser inferior a 186 horas 

mensuales. 

Se establece que esta asignación también deberá ser abonada por el empleador en 

los casos que encuadren en enfermedad o accidente profesional conforme la ley 24.557 

por el plazo de 10 días a cargo del empleador (art. 13, inc. 1, ley 24.557) y, con 

posterioridad, deberá ser incorporada al cómputo del ingreso base conforme la 

ir---  mencionada Ley de Riesgos de Trabajo a los efectos del cálculo de las prestaciones del 

artículo mencionado y de todas las demás a cargo de la ART. 

4.- A los efectos de justificar las ausencias en virtud de lo establecido en los anteriores 
--a apartados 2 y 3, deberá tenerse en cuenta: 

a.- Que cuando se tratara de enfermedades o accidentes, fueran inculpables o 

profesionales, para el cobro de la asignación no remunerativa los certificados médicos 

deberán necesariamente contener: fecha de emisión, lugar de realización del examen 

médico, diagnóstico de la dolencia, tiempo necesario de reposo, firma y sello de médico 

con aclaración de la matrícula y datos de contacto del mismo, lugar de reposo con 

dirección y teléfono, de modo que pueda realizarse el control médico empresario. 

Las sumas no remunerativas establecidas en el presente serán computables para el 

cálculo de las vacaciones. 

Quedan a salvo los mayores valores que surjan de acuerdos zonales, individuales o 

\ por empresa. 

\ IV - CONTRIBUCIONES ESPECIALES. 

Se ratifica lo acordado en el acta de fecha 21 de junio de 2022 en el punto IV. 1. 
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